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"Fallamos: Que débemos declarar, y declaramos la inadmi·
sibilidad. ,del presente 'recurso 'c()nteucio:so~admini5trativo,nüme
ro 301.114 de 1972, interpuesto por el Procurador de los Tribu~
nales don Gonzalo Castelló y GÓmezTrevijano.inadmisfbilidad
alegada por el Abogado del Estado éomorepresentantede la;..
Administración por falta de representación .pmcesa1; .sil1 'que
proceda hacer· mención enooanto al ,pagO de .cost{is:"de,acuer
do con lo establecido en los articulos 81y 131 de la ,Ley de
la Jurisdicción. '. . .., .' .... •. , .' .' .":

As! por esta nuestrasentenciaqúe /SéPubUcará ,enel'mo
.letín Oficial del Estado"e insertar~ en .laHCQle~IÓrf Legisla~
Uva", 10 pronunciamos, mandamos yfirm'a.mos.-:

En: su . virtud .y en. cumplimiento de lodisp\lesto .. en IÓs .~r~,
tículos '103. Y lOS, ap!rtado ·al, de .1a .Leycte 27'dedicielllbre
de .1956, . reguladora' de laJurisdicciónContencioso~Adm1nistra.."
tiv"", este' Ministerio ha tenido a .bien disponer que. se lJl¡mpla
en sus propios términos la referida .sentencia,publ~cándoseel
fallo.enel oiBoleth'i' Oficial detEstado». .' .' .........,. ~,

Lo· que comunico. a V ~ ·1. .para. su .·eoulJcimiento y efectos.
Dios gua:tde aV.l.,muchos años. ,. .... ."
M-adrid, 9 de márt.o. de 1974."-".P P .• el' SUb5eCl'etario,~reja

Aguirie.
Ilmo. Sr. ~bsec¡'etario de Información y Turismo.

'.> ....:.': o:i
,ferrer .. en nombre:y" repre~ú~a.CiélDde ..Asociación Civil Puente
,Cultural;S~A." ,"Contra resol,ucióndelMinisterio de Infprmacíón
y Turismo de 2;1.de febrero de 1972p0t:'la que se imlluSO a l~
r~cuI'tente .. lasB!1ciÓn,de .. seis-mil,pesetas, .. 5Ul periuicíodelex

> J)édiente reglamentatio,que' en "tu- diapueda, instnJirse por el
Ministerio de Informaci6ny Turismo,respecto, alas actuaciones
clandestinas propias de una Agencia de Viajes que 'viene --ejer
ciendo- la EntIdad ,reclamante•. y sin-perjuicio también de la
accióncivi! que se reserVa.

Así I1úX esta nuestra senteIlcia;qH~se publicará en el "Bo
l~tín Of~pial.del..E:sta.do-" ... e insertérá CI~ lá ~'Colecclón"Legislati-
va",lopronup.éiamos. ¡nándam,osyfirmamos.» ,

En SU' virtud yencuIlif)limientO de lodispuesioén los artícu~
10$ 103 Y 105,.. :apartadoa) ,de la Ley ·de·27 de, diciembre de
195fl, ,reguladora. de ,'laJurisdicclón:'Contencioso~Administrativa.
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus' propios' términos 'la~ferida sentencia"publicándose el' fa
llo enel', ..BoletinOficialdelEstado».

Lot:iigo ',a V. l. ,para su ,c()l1ocimiento 'y' efeet'osoportunos.,
Dios guarde aY; I.',muchosafios" .
Madrid,12 de marzo d~ 1e]4...;,;.P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirre.

Ilmo. Sr; SübsecretariQ. del Depar.tamento.
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ORDEN de 12 (tl;3'marzodelB'l4 parla, qu~se
dispone .se cumplaen'suIJ propios,térmÍl1osla_sen~,
uncia dictada DOr la'. Sala .. Tercera .. de! Tribu.nal
Supremo ell·recurso contencioso-administrativo'8e~
guido entre ....Industrial Ho~elera,. S.A ....~··la. Ad~
ministración General ,del· Estado.

Urna. ,Sr.: Én el réctirso contencios()-admirtiStrativo,núÍnero
301.HM.seguido .ante la: Sala Tercera deITrH:)llnal$upr~mo!
entre ..Industrial Hotelera; S.A.... como~·detnandante,y ra.!td~
ministración General. del·· Estado, .. como tfem.Bndada, .. coptra, rt:\!~

solwciónde este' Ministerio, da 12 de febrero de l~nsobre mu¡"
ta de 0.000 pesetaa, .en virtUd dé'denuncia formulacIacolltra···la
cafetería ...Manila.. , de Madrid •. ha' recaído .,sentencia,: en .22 de
enero de. 1974, cuya parte. dispositiva Iiteralmen't9: .dice:

..Fallamos: Que estimamos el. recurso:.. contenciu9Q~adminis~
trativo interpuest.o por "Industrial. Hqtelera; ·.S. ~.»".represen~

tada por el. Procurador don· Ricardo·Muñ.oz ·Campos, .contra···la
resolución que el Ministerio de·. Información y.1'ur~sm-o.dictó. el
doca da febrero de mil nov.aentossetentaydoá, por·-la, que se .
confirmó la que adoptó la l"fección General deEm,pre~asyAc~.~
tividades TuristIcas el d~ecinueve.de .febrero· de,mil'nov:ec1eIltos
setenta,"por virtud de la cual se impuso aJa Sociedadrecu
rrente, como propietario de la ca.f~teria-~'~Mallila",deesta:,ca~

pita), la multa de cillco mil peset8$'Y •.pOrnoestar,~justMlas
a derecho.anulampsesf.as,'resoluc!ones ,deiándolassi[l efecto
alguno y, por tanto deberá devolverselaconsignacl:Qllquealos~,

efectos del recurso. se. hayaconsttt.Uído; y sin: que haya lugar
al pronunciamientQ contenido .en el. apartado ,quinto del· supllco
de. la dem~tnda; y no ha lugart; a una condena ~n cost~ek' ..'

Asipo-r esta nuestra. sentencIa. quese,..l?,ublicaráenel"Bo~
letin Oficial del, Estado.. e insertaril.en:lll. ',Colecc,l{m ,I_egislati~
va~', lo prqnunciamos,· mandamos y ,firmamos." -

/EILSU vtrtud y. ¿n cumpUmiérito: delodispuestoért.1ós,artic\l.,
los"103 y 105, apartadp al de la 4Jy:de :27 de diciembre de
1956, reguladora de .}a Jurisdicción.· Cont&ndosO'-Aciminiátrativa..
este Ministerio· ha tenido a bien disponer t¡ue' se cumpla én.sus
propios tért11inos la referidasentenaia:p..blicándose el f'allo-en
el ..Boletín Oficial del EstadO»; ....'.'. .... . .•..•.... ...•..... .. , 'o

Lo, que comunico Q, V.. l. patasuc(mochnientnY~fectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaiios. .
Madrid, 12 de marzo de 1974.-,.P;D., el Subsecretario,' Ore·

ja AguJrre.
Ilmo. Sr. Subsecl'e~ario del· Depadaniento':

.ORDEN de 12 deñul'%O de 1974pót1a.que ,se
dispone S8 cumpla. en, suspropiO$ términos la sen-:
ten.cia 'dictada por la:'_Sa14> Terct3ra de-ITribu1U11

Supremq. en recUrso. contencto8o-admini8trattvo8e~
guido .entre ..Asa<:iaci(i:nCivU. -Puente:Cun~ra1;.. :So~
cfectad Anónlma", y la Administración'GeMraJ del
Esta-do, .

Ilmo. Sr.:Enelr~curso·conten~iosó~dmirii~trativ()riúmero
3(}1.102 seguido' ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.en-:'
tre ..AsQciación Civil PuenteCultu.ral; S; A". comode:Jllandan*
te, y la Administración General del >Est!\do;co,tllo. demandada,
contra resolución de este Ministerio de 21 de: febrero, de 1912,
sobre multa de 6.000 pesetas,por jnfn:tCci6n de~aOrden :mi~
nisterialde 26 de febrero de 1963 y Decreto de 14 de enero
de 1965, ha. recaído 'sente:cciaen 18 de ene:ro,de 1974,: cu:ya<'Par~
te dispositiva, literalmente, dice;

«Fallamos: Que debem.os· desestinlai". rdeses:timarp.bsel·pre~
sente recurso contencioso-administrativonútnero30Ll02 de '1972
interpuesto por el Procuradorcle J.osTri'bunales don Luls P~tor:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de S, déma~zo ,de.19.,74 )wrla. que se re
suelve .. asuntode conformi·riad ,con lo dispuesto en
la' 'Vigents'Cej¡'so6reRégime·n· dél· Suelo y Ordena~

ciónJTrbana<,l1i! 12 de mayo del~58 y en los De~
cretqs63/1968, .de ··18 .de enero·" .199411972, de .13
de i~io,- con .indicación de la resolución recaída.

Déconformidadconlodi&pues4!P enIa, vigente Ley sobre Ré
.gimendel Suelo y Ordenación l]rbantt, !ie 12 de mayo deHJ'56 y
8:Q. los Decretos 63/1968, de18dt;lenero, y 1994/1972, de 13 de
julio.. se -resuelve ,el, asynto; ..•. ql.te.. se< indic~;

l~,·Vitoria,~Plan.parciaI •. de, Ordenación Urbana rectificado
del Polígono númer045"A.raIllbizcarra",,de Vitoria, elevado por
e.lAlcalde .del Ayuntamiento de; ,dicha c::apital, encumplimien~

,'tode la·· Ordennlinisterial de ,Bde febrero de 1974 que dispuso
que el planmenci(ma~odebíasa.rrectificad'oenel sentido de
que elvolúmen de edificabil1dwj,prevJsto··en la Memoria y el
gráf.iadoen .1os,planoficoincidiesen;.Y'<remiti,do. nuevamente pa
ra.~u,resoluci6n.. definitiva;: ,Fu:é ... ~P~badO .definitiv~mente.

Loque··¡¡,e publioaen estetBoletinOficiald6I EstadQ» de con~
formidadcon .'10. d,tspuesto. en el. artíc:ulo ;J5de: laLay del··'Suelo,
signif.icand9 '.' que, contra. la.. resolu,cióJi'transcrita.definitiva en
vía adm,ip.istrativ~podr'áinterponerse' recurso ,de reposición an~

te elMini~trode. la Vivienda en el pla2lb(leun mes. contada
a partir de- Jafecha de esta publ-icacióil y.en su día I3lconten~

cioso-adm1nistrativ();, qUe habrá de .~nterponerseante.180 Audien*
cia. Territorial,enel< plazo de dos·mee.escontados desde el día
siguiente ala' notifica.clóndelllCuerdoresólútorio<!el .recurso
de'reposiclónsjes expreso. o sl no' lo fl,lere, .en el plazo de un
liño. ,a·' contar'· de .la. fecha de,iriterposición·. del.recurso de. re..
posición.

Madrid, 5de marzo de 1914:.-P. D., el Súbsetretarió, Dan~
c¡;\usa.de,·MigueL

7117 ORPENde'144e, marzo de 1974 por la que se dis~
pone· el cum,p#mienlo de-la sentencia dictada por ·la
Sala9uin.~a :de!~rtbunal.. supremo.

Ilmo.·. Sr.: En··elrecursocontencioso~administrativo&eguido en
única. instancIa 'ante la SalaQ\iintadeI-Tribunal Supremo. pro
movido,pordoJia,MariaMeroocies' Rubio·· Mattinez, representada
por .. el .Procurador don Franci~coMartínez·..Arenas, dirigido. por
el Le"tradQ>.don JesúsConzáléz ,P~rez" cnntmJa Administración
Pública, representada y, defendida por elsejiorAbogado del Es~
tado, sobre. impugnación de .la, ResoluciÓll,d. Patronato .deCa
sasdel Minis~rio de la Vivienda de 22 de, abril de 1967, que de
sestimó las alegacion.es sobre' clasificación Qbtenidapor •. peticio~
nariosen los bloque-s-' de .Pedm Texeira;: ()rense. y Hernaniy
contra la.· de:, 15 de novié:mbrede' 1967 que desElstimóel· recurso
~dereposición,·&eha .dictado. <Ion .Iecha22. <fe'enero de. 1974 sen
tenciacuya .. p~edjSpositivaes ,.comotiig?e:

..Fallamps: Que. ,debemos desestimar y . desestima,mqsplre·
curso ·contencioso-adminis~rat1.vQ.interpuest(), .. por doña María
Mercedes Rubio Martínezcontral,o& .acu6rQ:9S del Patronato de
Casas para FuncionariosdeIMinis~erio.. deja Vivienda fechas
22 de. aw-il y 15,<denoviembre de' 19'6'1; aobre modificación de
puntuacionespar~adjudicacióndevi:viendas eIl "edüicio de la
calle "Pedro Texeira,d-eMadrid¡ y sin tostas,


